
 

      

SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA (Sala Séptima) 

de 3 de junio de 2021 * 

«Procedimiento prejudicial — Política social — Directiva 1999/70/CE — 

Acuerdo Marco de la CES, la UNICE y el CEEP sobre el Trabajo de Duración 
Determinada — Cláusula 5 — Aplicabilidad — Concepto de “sucesivos contratos 

o relaciones laborales de duración determinada” — Contratos de trabajo de 
duración determinada en el sector público — Medidas que tienen por objeto 

prevenir y sancionar la utilización abusiva de sucesivos contratos o relaciones 
laborales de duración determinada — Concepto de “razones objetivas” que 

justifican dichos contratos — Medidas legales equivalentes — Obligación de 
interpretación conforme del Derecho nacional — Crisis económica» 

En el asunto C-726/19, 

que tiene por objeto una petición de decisión prejudicial planteada, con arreglo al 
artículo 267 TFUE, por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, mediante auto 
de 23 de septiembre de 2019, recibida en el Tribunal de Justicia el 1 de octubre de 
2019, en el procedimiento entre 

Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y 

Alimentario 

y 

JN, 

EL TRIBUNAL DE JUSTICIA (Sala Séptima), 

integrado por el Sr. A. Kumin (Ponente), Presidente de Sala, y el Sr. P. G. Xuereb 
y la Sra. I. Ziemele, Jueces; 

Abogado General: Sr. A. Rantos; 

Secretario: Sr. A. Calot Escobar; 

 
* Lengua de procedimiento: español. 

ES 
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habiendo considerado los escritos obrantes en autos; 

consideradas las observaciones presentadas: 

– en nombre del Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario 
y Alimentario, por la Sra. L. Santiago Lara, letrada; 

– en nombre del Gobierno español, por los Sres. L. Aguilera Ruiz y S. Jiménez 
García, en calidad de agentes; 

– en nombre de la Comisión Europea, por los Sres. N. Ruiz García y M. van 
Beek y la Sra. I. Galindo Martín, en calidad de agentes; 

vista la decisión adoptada por el Tribunal de Justicia, oído el Abogado General, de 
que el asunto sea juzgado sin conclusiones; 

dicta la siguiente 

Sentencia 

1 La petición de decisión prejudicial tiene por objeto la interpretación de la cláusula 
5 del Acuerdo Marco sobre el Trabajo de Duración Determinada, celebrado el 18 
de marzo de 1999 (en lo sucesivo, «Acuerdo Marco»), que figura en el anexo de la 
Directiva 1999/70/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, relativa al Acuerdo 
Marco de la CES, la UNICE y el CEEP sobre el Trabajo de Duración 
Determinada (DO 1999, L 175, p. 43). 

2 Esta petición se ha presentado en el contexto de un litigio entre el Instituto 
Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA) 
y JN, en relación con la extinción del contrato de trabajo de duración determinada 
celebrado entre el IMIDRA y esta, con objeto de proveer una plaza vacante. 

Marco jurídico 

Derecho de la Unión 

3 A tenor del considerando 17 de la Directiva 1999/70: 

«En lo referente a los términos empleados en el Acuerdo marco, no definidos en el 
mismo de manera específica, la presente Directiva permite que sean los Estados 
miembros quienes definan dichos términos en conformidad con el Derecho y las 
prácticas nacionales, como ocurre con otras directivas adoptadas en el ámbito 
social que emplean términos similares, a condición de que dichas definiciones 
respeten el contenido del Acuerdo marco». 

4 El artículo 2, párrafo primero, de dicha Directiva establece: 
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«Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones legales, reglamentarias 
y administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la presente 
Directiva a lo más tardar el 10 de julio de 2001 o se asegurarán de que, como 
máximo en dicha fecha, los interlocutores sociales hayan establecido las 
disposiciones necesarias mediante acuerdo, adoptando los Estados miembros 
todas las disposiciones necesarias para poder garantizar en todo momento los 
resultados fijados por la presente Directiva. Informarán inmediatamente de ello a 
la Comisión.» 

5 El apartado 7 de las consideraciones generales del Acuerdo Marco tiene el 
siguiente tenor: 

«Considerando que la utilización de contratos de trabajo de duración determinada 
basados en razones objetivas es una forma de evitar abusos». 

6 Con arreglo a la cláusula 1 del Acuerdo Marco, este tiene por objeto, por un lado, 
mejorar la calidad del trabajo de duración determinada garantizando el respeto al 
principio de no discriminación y, por otro, establecer un marco para evitar los 
abusos derivados de la utilización de sucesivos contratos o relaciones laborales de 
duración determinada. 

7 La cláusula 5 del Acuerdo Marco, titulada «Medidas destinadas a evitar la 
utilización abusiva», dispone: 

«1. A efectos de prevenir los abusos como consecuencia de la utilización 
sucesiva de contratos o relaciones laborales de duración determinada los 
Estados miembros, previa consulta con los interlocutores sociales y 
conforme a la legislación, los acuerdos colectivos y las prácticas nacionales, 
y/o los interlocutores sociales, cuando no existan medidas legales 
equivalentes para prevenir los abusos, introducirán de forma que se tengan 
en cuenta las necesidades de los distintos sectores y/o categorías de 
trabajadores, una o varias de las siguientes medidas: 

a) razones objetivas que justifiquen la renovación de tales contratos o 
relaciones laborales; 

b) la duración máxima total de los sucesivos contratos de trabajo o 
relaciones laborales de duración determinada; 

c) el número de renovaciones de tales contratos o relaciones laborales. 

2. Los Estados miembros, previa consulta a los interlocutores sociales, y/o los 
interlocutores sociales, cuando sea necesario, determinarán en qué 
condiciones los contratos de trabajo o relaciones laborales de duración 
determinada: 

a) se considerarán “sucesivos”; 
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b) se considerarán celebrados por tiempo indefinido.» 

Derecho español 

8 El artículo 9, apartado 3, de la Constitución española establece: 

«La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, la 
publicidad de las normas, la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales, la seguridad jurídica, la 
responsabilidad y la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos.» 

9 El artículo 4, apartado 1, del Real Decreto 2720/1998, de 18 de diciembre, por el 
que se desarrolla el artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores en materia de 
contratos de duración determinada (BOE n.º 7, de 8 de enero de 1999, p. 568), 
define el contrato de interinidad como el celebrado para sustituir a un trabajador 
de la empresa con derecho a la reserva del puesto de trabajo en virtud de norma, 
convenio colectivo o acuerdo individual, o para cubrir temporalmente un puesto 
de trabajo durante el proceso de selección o promoción para su cobertura 
definitiva. 

10 Según el artículo 4, apartado 2, de dicho Real Decreto, el contrato deberá 
identificar, en particular, al trabajador sustituido y la causa de la sustitución, o el 
puesto de trabajo cuya cobertura definitiva se producirá tras el proceso de 
selección externa o promoción interna. La duración del contrato de interinidad 
será la del tiempo que dure la ausencia del trabajador sustituido con derecho a la 
reserva del puesto de trabajo. La duración del contrato de interinidad celebrado 
para cubrir temporalmente un puesto de trabajo durante el proceso de selección o 
promoción con vistas a su cobertura definitiva será la del tiempo que dure ese 
proceso, sin que pueda ser superior a tres meses, ni celebrarse un nuevo contrato 
con el mismo objeto una vez superada dicha duración máxima. En los procesos de 
selección llevados a cabo por las Administraciones públicas para la provisión de 
puestos de trabajo, la duración de los contratos de interinidad coincidirá con el 
tiempo que duren dichos procesos conforme a lo previsto en su normativa 
específica. 

11 La Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (en lo sucesivo, «EBEP»), cuyo 
texto refundido fue aprobado mediante el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre (BOE n.º 261, de 31 de octubre de 2015, p. 103105), dispone, en su 
artículo 70, titulado «Oferta de empleo público»: 

«1. Las necesidades de recursos humanos, con asignación presupuestaria, que 
deban proveerse mediante la incorporación de personal de nuevo ingreso serán 
objeto de la Oferta de empleo público, o a través de otro instrumento similar de 
gestión de la provisión de las necesidades de personal, lo que comportará la 
obligación de convocar los correspondientes procesos selectivos para las plazas 
comprometidas y hasta un diez por cien adicional, fijando el plazo máximo para la 
convocatoria de los mismos. En todo caso, la ejecución de la oferta de empleo 
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público o instrumento similar deberá desarrollarse dentro del plazo improrrogable 
de tres años. 

2. La Oferta de empleo público o instrumento similar, que se aprobará 
anualmente por los órganos de Gobierno de las Administraciones Públicas, deberá 
ser publicada en el Diario oficial correspondiente. 

[…]» 

Litigio principal y cuestiones prejudiciales 

12 El 23 de junio de 2003, el IMIDRA celebró con JN un contrato de duración 
determinada para cubrir una plaza vacante vinculada a una oferta de empleo 
público del año 2002. JN ejercía entonces funciones de auxiliar de hostelería. 

13 En 2005, se convocó un concurso de traslados para cubrir la plaza ocupada por 
JN. Sin embargo, esa plaza quedó desierta en el concurso, de modo que el contrato 
de interinidad de JN fue prorrogado en 2008. 

14 En 2009, la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior de la Comunidad de 
Madrid convocó un proceso extraordinario de consolidación de empleo para el 
acceso a plazas de carácter laboral de la categoría profesional de auxiliar de 
hostelería. 

15 Mediante resolución de 27 de julio de 2016, la Dirección General de la Función 
Pública adjudicó esas plazas a los candidatos seleccionados en el referido proceso 
de consolidación. 

16 El 3 de octubre de 2016, JN recibió una carta en la que se le comunicaba la 
extinción de su contrato de trabajo debido a que la plaza vacante que ocupaba 
había sido asignada a un trabajador fijo. 

17 El 24 de mayo de 2017, JN impugnó su despido ante el Juzgado de lo Social 
n.º 40 de Madrid. 

18 Mediante sentencia de 26 de septiembre de 2018, dicho órgano jurisdiccional 
estimó parcialmente la demanda de JN. Consideró, en esencia, que la relación 
laboral de que se trataba había pasado a ser una relación indefinida no fija por 
haber superado el plazo de tres años previsto en el artículo 70 del EBEP para la 
cobertura de la vacante que ocupaba JN. Por tanto, el IMIDRA fue condenado a 
abonar a JN una indemnización por despido de 3 266,48 euros, es decir, 20 días de 
salario por año trabajado, conforme a la jurisprudencia del Tribunal Supremo. 

19 El IMIDRA interpuso recurso de suplicación contra dicha sentencia ante el órgano 
jurisdiccional remitente, el Tribunal Superior de Justicia de Madrid. Según dicho 
órgano jurisdiccional, el contrato de interinidad controvertido en el litigio 
principal fue recalificado como contrato por tiempo indefinido, habida cuenta de 
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la imprevisibilidad de su fecha de expiración. Pues bien, a juicio de ese órgano 
jurisdiccional, esa imprevisibilidad se contradice con la propia naturaleza de un 
contrato temporal, cuya fecha de expiración debe conocerse con arreglo a la ley. 
Por otra parte, dicho órgano jurisdiccional considera que no puede admitirse 
ninguna justificación por lo que respecta al retraso en la organización de un 
proceso selectivo para la plaza vacante, que condujo, en el caso de autos, a una 
relación laboral de más de trece años de duración. 

20 No obstante, el órgano jurisdiccional remitente precisa que, con arreglo a la 
jurisprudencia del Tribunal Supremo, queda excluido que un contrato de 
interinidad, como el controvertido en el litigio principal, pueda ser recalificado 
como relación laboral indefinida no fija. En efecto, según esa jurisprudencia, ni la 
celebración de sucesivos contratos de interinidad ni la prórroga de tales contratos, 
que tienen por efecto prorrogar la relación laboral durante un período que puede 
llegar a ser de 20 años, se consideran abusivas. De ello se deduce que el trabajador 
que, tras haber trabajado durante muchos años en virtud de dichos contratos, 
pierde su empleo de manera inesperada debido a que se ha cubierto la plaza 
vacante no tiene derecho a indemnización alguna. 

21 Además, según el órgano jurisdiccional remitente, aunque sea posible, como hizo 
el Juzgado de lo Social n.º 40 de Madrid, interpretar el artículo 70 del EBEP en el 
sentido de que establece una duración máxima del contrato de interinidad, en la 
medida en que esta disposición establece un plazo de tres años para la tramitación 
de los procesos selectivos, lo que permitiría, indirectamente, evitar que las 
relaciones laborales temporales de las personas que ocupan plazas vacantes se 
prolongasen, el Tribunal Supremo ha declarado en numerosas ocasiones que eso 
no es así. En efecto, este último órgano jurisdiccional considera que el plazo 
previsto en el artículo 70 del EBEP no constituye una garantía inamovible ni tiene 
carácter automático. En particular, según ese órgano jurisdiccional, dicho plazo 
podía prorrogarse sine die por diversas causas y, en particular, como consecuencia 
de la grave crisis económica del año 2008. 

22 De ello se desprende, según el órgano jurisdiccional remitente, que el contrato de 
interinidad puede durar muchas veces décadas, quedando la duración del contrato 
al arbitrio del empleador, es decir, en el caso de autos, la Administración, que 
puede decidir, sin tener que justificarlo, si inicia o no el proceso de selección para 
la cobertura de la vacante y elegir el momento oportuno para ponerlo en marcha. 
Pues bien, a su entender, esta situación es contraria al principio de seguridad 
jurídica, garantizado por el artículo 9, apartado 3, de la Constitución española. 

23 En este contexto, el órgano jurisdiccional remitente alberga dudas en cuanto a la 
conformidad de la normativa nacional, tal como ha sido interpretada por el 
Tribunal Supremo, con la cláusula 5 del Acuerdo Marco. 

24 En estas circunstancias, el Tribunal Superior de Justicia de Madrid decidió 
suspender el procedimiento y plantear al Tribunal de Justicia las cuestiones 
prejudiciales siguientes: 
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«1) ¿Puede considerarse conforme al efecto útil de la Directiva 1999/70, 
cláusulas 1 y 5, el establecimiento de un contrato temporal como el de 
interinidad por vacante, que deja al arbitrio del empleador su duración, al 
decidir si cubre o no la vacante, cuándo lo hace y cuánto dura el proceso? 

2) ¿Ha de entenderse traspuesta al Derecho español la obligación establecida 
por la cláusula 5 de la Directiva [1999/70] de introducir una o varias de las 
medidas que establece para evitar la utilización abusiva de la contratación 
temporal en el supuesto de los contratos de interinidad por vacante, al no 
establecerse, conforme a la doctrina jurisprudencial, una duración máxima 
de estas relaciones laborales temporales, ni concretarse las razones objetivas 
que justifican la renovación de las mismas, ni fijarse el número de 
renovaciones de tales relaciones laborales? 

3) ¿Menoscaba el objetivo y el efecto útil del Acuerdo Marco la inexistencia en 
Derecho español, conforme a la doctrina jurisprudencial, de medida alguna 
efectiva para evitar y sancionar los abusos respecto de los trabajadores con 
contratos de interinidad por vacante al no limitarse la duración máxima total 
de las relaciones laborales, ni llegar a ser nunca estas indefinidas o 
indefinidas no fijas, por muchos que sean los años que transcurran, ni ser 
indemnizados los trabajadores cuando cesan, sin que se imponga a la 
administración una justificación para la renovación de la relación laboral 
interina, cuando no se ofrece durante años la vacante en una oferta pública, o 
se dilata el proceso de selección? 

4) ¿Ha de considerarse conforme con la finalidad de la Directiva [1999/70], 
una relación laboral atemporal, cuya duración, conforme a la doctrina del 
Tribunal de Justicia (UE) Gran Sala, S 05-06-2018, n.º C-677/2016, es 
inusualmente larga y queda enteramente al arbitrio del empleador sin límite 
ni justificación alguna, sin que el trabajador pueda prever cuándo va a ser 
cesado y que puede dilatarse hasta su jubilación, o ha de entenderse que la 
misma es abusiva? 

5) ¿Puede entenderse, conforme a la doctrina del Tribunal de Justicia (UE) Sala 
10.ª, S 25-10-2018, n.º C-331/2017, que la crisis económica de 2008, es en 
abstracto causa justificativa de la falta de cualquier medida preventiva contra 
la utilización abusiva de sucesivas relaciones de trabajo de duración 
determinada, en el sentido de la cláusula 5, apartado 1, del Acuerdo Marco, 
que pudiera evitar o disuadir de que la duración de las relaciones laborales 
de la actora y la Comunidad de Madrid, se haya prolongado desde 2003 
hasta 2008, en que se renuevan y después hasta 2016, prorrogando por tanto 
la interinidad 13 años?» 
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Sobre las cuestiones prejudiciales 

Sobre la aplicabilidad de la cláusula 5 del Acuerdo Marco 

25 El IMIDRA y el Gobierno español sostienen, en esencia, que la petición de 
decisión prejudicial tiene carácter hipotético y, por tanto, es inadmisible, dado que 
la cláusula 5 del Acuerdo Marco no se aplica en una situación, como la 
controvertida en el litigio principal, que no se caracteriza por sucesivos contratos 
o relaciones laborales de duración determinada, sino por la celebración de un 
único contrato de interinidad. 

26 Por lo que respecta a la aplicabilidad, en el litigio principal, de la cláusula 5 del 
Acuerdo Marco, procede recordar que esta cláusula tiene como finalidad alcanzar 
uno de los objetivos perseguidos por este, en concreto imponer límites a la 
utilización sucesiva de contratos o relaciones laborales de duración determinada, 
considerada fuente potencial de abusos en perjuicio de los trabajadores, 
estableciendo cierto número de disposiciones protectoras mínimas con objeto de 
evitar la precarización de la situación de los asalariados [sentencia de 11 de 
febrero de 2021, M. V. y otros (Sucesivos contratos de trabajo de duración 
determinada en el sector público), C-760/18, EU:C:2021:113, apartado 36 y 
jurisprudencia citada]. 

27 Por consiguiente, la cláusula 5, apartado 1, del Acuerdo Marco impone a los 
Estados miembros, a efectos de prevenir los abusos derivados de la utilización 
sucesiva de contratos o relaciones laborales de duración determinada, la adopción 
efectiva y vinculante de por lo menos una de las medidas que enumera cuando su 
Derecho interno no contemple medidas legales equivalentes [sentencia de 11 de 
febrero de 2021, M. V. y otros (Sucesivos contratos de trabajo de duración 
determinada en el sector público), C-760/18, EU:C:2021:113, apartado 37 y 
jurisprudencia citada]. 

28 Por tanto, del tenor de esta disposición del Acuerdo Marco y de reiterada 
jurisprudencia se desprende que dicha disposición solo se aplica en el supuesto de 
sucesivos contratos o relaciones laborales de duración determinada, de modo que 
un contrato que es el primer o único contrato de trabajo de duración determinada 
no está incluido en su ámbito de aplicación [sentencia de 11 de febrero de 2021, 
M. V. y otros (Sucesivos contratos de trabajo de duración determinada en el sector 
público), C-760/18, EU:C:2021:113, apartado 38 y jurisprudencia citada]. 

29 Asimismo, debe precisarse que, según jurisprudencia reiterada, la cláusula 5, 
apartado 2, letra a), del Acuerdo Marco deja, en principio, a los Estados miembros 
o a los interlocutores sociales la tarea de determinar en qué condiciones los 
contratos o relaciones laborales de duración determinada se considerarán 
«sucesivos» [sentencia de 11 de febrero de 2021, M. V. y otros (Sucesivos 
contratos de trabajo de duración determinada en el sector público), C-760/18, 
EU:C:2021:113, apartado 40 y jurisprudencia citada]. 
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30 Aunque esta decisión de remitir a las autoridades nacionales la determinación de 
las modalidades concretas de aplicación del término «sucesivos», a efectos del 
Acuerdo Marco, se explica por el afán de preservar la diversidad de las normativas 
nacionales en esta materia, procede no obstante recordar que el margen de 
apreciación así atribuido a los Estados miembros no es ilimitado, ya que en ningún 
caso puede llegar hasta el punto de poner en peligro el objetivo o el efecto útil del 
Acuerdo Marco. En particular, las autoridades nacionales no deben ejercitar esta 
facultad de apreciación de tal modo que se llegue a una situación que pueda dar 
lugar a abusos, lo que sería contrario al mencionado objetivo [sentencia de 11 de 
febrero de 2021, M. V. y otros (Sucesivos contratos de trabajo de duración 
determinada en el sector público), C-760/18, EU:C:2021:113, apartado 41 y 
jurisprudencia citada]. 

31 En efecto, los Estados miembros están obligados a garantizar el resultado exigido 
por el Derecho de la Unión, tal como se deduce no solo del artículo 288 TFUE, 
párrafo tercero, sino también del artículo 2, párrafo primero, de la Directiva 
1999/70, interpretado a la luz del considerando 17 de esta [sentencia de 11 de 
febrero de 2021, M. V. y otros (Sucesivos contratos de trabajo de duración 
determinada en el sector público), C-760/18, EU:C:2021:113, apartado 42 y 
jurisprudencia citada]. 

32 Los límites a la facultad de apreciación conferida a los Estados miembros, 
mencionados en el apartado 30 de la presente sentencia, se imponen muy 
especialmente cuando se trata de un concepto clave, como es el de sucesivas 
relaciones de servicio, que resulta decisivo para determinar el propio ámbito de 
aplicación de las disposiciones nacionales destinadas a aplicar el Acuerdo Marco 
[sentencia de 11 de febrero de 2021, M. V. y otros (Sucesivos contratos de trabajo 
de duración determinada en el sector público), C-760/18, EU:C:2021:113, 
apartado 43 y jurisprudencia citada]. 

33 En el caso de autos, del auto de remisión se desprende que el contrato de 
interinidad celebrado por JN durante el año 2003 fue prorrogado en 2008, dado 
que la plaza que ocupaba quedó desierta en el concurso de traslados que se 
convocó en 2005 para cubrir dicha plaza. Así pues, parece que no se trata, stricto 
sensu, de una sucesión de dos o de varios contratos de trabajo, que supone la 
existencia y la celebración formal de dos o más contratos distintos, uno de los 
cuales sucede a otro, sino de una prórroga automática de un contrato de duración 
determinada inicial. 

34 Además, el órgano jurisdiccional remitente precisa que el mantenimiento de modo 
permanente de dicho trabajador en una plaza vacante en virtud de un contrato de 
trabajo de duración determinada es consecuencia del incumplimiento por parte del 
empleador de su obligación legal de organizar, en el plazo fijado, un proceso 
selectivo para cubrir dicha plaza vacante de manera definitiva. En efecto, a su 
entender, dado que ese proceso no puede durar más de tres años, todo 
incumplimiento de dicha duración equivale a una renovación tácita del contrato de 
interinidad inicial. Además, según dicho órgano jurisdiccional, cuando en dicho 
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proceso la plaza vacante queda desierta y esta es objeto de un nuevo proceso 
selectivo, procede considerar que el contrato de interinidad fue objeto de 
novación. Por tanto, según el órgano jurisdiccional remitente, en el caso de autos, 
la relación laboral se prorrogó implícitamente, e incluso fue objeto de novaciones 
durante varios años, ya que dicha plaza no quedó cubierta hasta 2016. 

35 Pues bien, el Tribunal de Justicia ha declarado que considerar que no existen 
sucesivas relaciones laborales de duración determinada, en el sentido de la 
cláusula 5 del Acuerdo Marco, por la única razón de que el primer contrato de 
trabajo de duración determinada del trabajador de que se trate hubiera sido 
prorrogado automáticamente, sin celebración formal, por escrito, de uno o varios 
nuevos contratos de trabajo de duración determinada en una situación en la que, 
además, el mantenimiento de modo permanente de dicho trabajador en una plaza 
vacante sobre la base de una relación de servicio de duración determinada se debe 
al incumplimiento por parte del empleador de su obligación legal de organizar en 
el plazo previsto un proceso selectivo al objeto de cubrir definitivamente esa plaza 
vacante, de modo que, por consiguiente, su relación de servicio ha sido renovada 
implícitamente durante varios años, puede comprometer el objeto, la finalidad y el 
efecto útil del mencionado Acuerdo [véanse, en este sentido, las sentencias de 19 
de marzo de 2020, Sánchez Ruiz y otros, C-103/18 y C-429/18, EU:C:2020:219, 
apartado 61, y de 11 de febrero de 2021, M. V. y otros (Sucesivos contratos de 
trabajo de duración determinada en el sector público), C-760/18, EU:C:2021:113, 
apartado 44]. 

36 En efecto, una interpretación tan restrictiva del concepto de «sucesivas relaciones 
laborales de duración determinada» permitiría emplear a trabajadores de forma 
precaria durante años [sentencia de 11 de febrero de 2021, M. V. y otros 
(Sucesivos contratos de trabajo de duración determinada en el sector público), 
C-760/18, EU:C:2021:113, apartado 45 y jurisprudencia citada]. 

37 Además, esta misma interpretación restrictiva podría tener por efecto no solo 
excluir, en la práctica, un gran número de relaciones laborales de duración 
determinada de la protección de los trabajadores perseguida por la Directiva 
1999/70 y el Acuerdo Marco, vaciando de gran parte de su contenido el objetivo 
perseguido por estos, sino también permitir la utilización abusiva de tales 
relaciones por parte de los empresarios para satisfacer necesidades permanentes y 
estables en materia de personal [sentencia de 11 de febrero de 2021, M. V. y otros 
(Sucesivos contratos de trabajo de duración determinada en el sector público), 
C-760/18, EU:C:2021:113, apartado 46 y jurisprudencia citada]. 

38 En este contexto, procede señalar igualmente que el concepto de «duración» de la 
relación laboral constituye un elemento esencial de todo contrato de duración 
determinada. A tenor de la cláusula 3, apartado 1, «el final del contrato de trabajo 
o de la relación laboral viene determinado por condiciones objetivas tales como 
una fecha concreta, la realización de una obra o servicio determinado o la 
producción de un hecho o acontecimiento determinado». La modificación de la 
fecha de finalización de un contrato de trabajo de duración determinada constituye 
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un cambio esencial de dicho contrato, que puede legítimamente asimilarse a la 
celebración de una nueva relación laboral de duración determinada que suceda a la 
anterior relación laboral, comprendida, de este modo, en el ámbito de aplicación 
de la cláusula 5 del Acuerdo Marco [sentencia de 11 de febrero de 2021, M. V. y 
otros (Sucesivos contratos de trabajo de duración determinada en el sector 
público), C-760/18, EU:C:2021:113, apartado 47]. 

39 En el caso de autos, dado que la prórroga automática del contrato de duración 
determinada inicial puede asimilarse a una renovación y, por consiguiente, a la 
celebración de un contrato de duración determinada distinto, la situación 
controvertida en el litigio principal no se caracteriza por la celebración de un 
único contrato, sino por la celebración de contratos que efectivamente pueden 
calificarse de «sucesivos», en el sentido de la cláusula 5 del Acuerdo Marco, 
extremo que corresponde comprobar al órgano jurisdiccional remitente. 

40 Por tanto, procede considerar que la cláusula 5 del Acuerdo Marco debe 
interpretarse en el sentido de que la expresión «utilización sucesiva de contratos o 
relaciones laborales de duración determinada», que figura en ella, incluye también 
la prórroga automática de los contratos de trabajo de duración determinada de los 
trabajadores del sector público, como el contrato de interinidad controvertido en el 
litigio principal, pese a no haberse respetado la forma escrita, prevista, en 
principio, para la celebración de contratos sucesivos. 

41 Por consiguiente, nada se opone a la aplicabilidad de la cláusula 5 del Acuerdo 
Marco al litigio principal, de modo que procede responder a las cuestiones 
prejudiciales planteadas. 

Cuestiones prejudiciales primera a cuarta 

42 Mediante sus cuestiones prejudiciales primera a cuarta, que procede examinar 
conjuntamente, el órgano jurisdiccional remitente pregunta, en esencia, si la 
cláusula 5 del Acuerdo Marco debe interpretarse en el sentido de que se opone a 
una normativa nacional, tal como ha sido interpretada por la jurisprudencia 
nacional, que, en lo que atañe a los contratos de interinidad, no contiene ninguna 
indicación en cuanto a las razones objetivas que justifican la renovación de dichos 
contratos o su duración máxima, no precisa el número máximo de renovaciones de 
estos, no incluye medidas legales equivalentes y no prevé ninguna indemnización 
para los trabajadores en caso de despido. 

43 Procede recordar, como se ha señalado en los apartados 26 y 27 de la presente 
sentencia, que la cláusula 5 del Acuerdo Marco, que tiene por objeto alcanzar uno 
de los objetivos perseguidos por este, a saber, establecer límites a la utilización 
sucesiva de contratos o relaciones laborales de duración determinada, impone a 
los Estados miembros, en su apartado 1, la adopción efectiva y vinculante de por 
lo menos una de las medidas que enumera cuando su Derecho interno no 
contemple medidas legales equivalentes. Las tres medidas enumeradas en el 
apartado 1, letras a) a c), de dicha cláusula se refieren, respectivamente, a razones 
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objetivas que justifiquen la renovación de tales contratos o relaciones laborales, a 
la duración máxima total de los sucesivos contratos de trabajo o relaciones 
laborales de duración determinada y al número de sus renovaciones [sentencia de 
11 de febrero de 2021, M. V. y otros (Sucesivos contratos de trabajo de duración 
determinada en el sector público), C-760/18, EU:C:2021:113, apartado 54 y 
jurisprudencia citada]. 

44 Los Estados miembros disponen a este respecto de un margen de apreciación, ya 
que tienen la opción de recurrir a una o varias de las medidas enunciadas en la 
cláusula 5, apartado 1, letras a) a c), del Acuerdo Marco o incluso a medidas 
legales existentes equivalentes, y ello teniendo en cuenta las necesidades de los 
distintos sectores o categorías de trabajadores [sentencia de 11 de febrero de 2021, 
M. V. y otros (Sucesivos contratos de trabajo de duración determinada en el sector 
público), C-760/18, EU:C:2021:113, apartado 55 y jurisprudencia citada]. 

45 De ese modo, la cláusula 5, apartado 1, del Acuerdo Marco asigna a los Estados 
miembros un objetivo general, consistente en la prevención de tales abusos, 
dejándoles sin embargo la elección de los medios para alcanzarlo, siempre que no 
pongan en peligro el objetivo o el efecto útil del Acuerdo Marco [sentencia de 11 
de febrero de 2021, M. V. y otros (Sucesivos contratos de trabajo de duración 
determinada en el sector público), C-760/18, EU:C:2021:113, apartado 56 y 
jurisprudencia citada]. 

46 Asimismo, cuando, como ocurre en el presente asunto, el Derecho de la Unión no 
establece sanciones específicas para el caso de que se compruebe la existencia de 
abusos, corresponde a las autoridades nacionales adoptar medidas que no solo 
deben ser proporcionadas, sino también lo bastante efectivas y disuasorias como 
para garantizar la plena eficacia de las normas adoptadas en aplicación del 
Acuerdo Marco (sentencia de 25 de octubre de 2018, Sciotto, C-331/17, 
EU:C:2018:859, apartado 64 y jurisprudencia citada). 

47 Aunque, a falta de normativa de la Unión en la materia, las modalidades de 
aplicación de tales normas deben ser determinadas por el ordenamiento jurídico 
interno de los Estados miembros en virtud del principio de autonomía de 
procedimiento de estos, tales modalidades no deben ser menos favorables que las 
aplicables a situaciones similares de carácter interno (principio de equivalencia) ni 
hacer imposible en la práctica o excesivamente difícil el ejercicio de los derechos 
conferidos por el ordenamiento jurídico de la Unión (principio de efectividad) 
(sentencia de 7 de marzo de 2018, Santoro, C-494/16, EU:C:2018:166, apartado 
30 y jurisprudencia citada). 

48 De ello se desprende que, cuando se ha producido una utilización abusiva de 
sucesivos contratos o relaciones laborales de duración determinada, es 
indispensable poder aplicar alguna medida que presente garantías de protección de 
los trabajadores efectivas y equivalentes, con objeto de sancionar debidamente 
dicho abuso y eliminar las consecuencias de la infracción del Derecho de la 
Unión. En efecto, según los propios términos del artículo 2, párrafo primero, de la 
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Directiva 1999/70, los Estados miembros deben «[adoptar] todas las disposiciones 
necesarias para poder garantizar en todo momento los resultados fijados por 
[dicha] Directiva» (sentencia de 19 de marzo de 2020, Sánchez Ruiz y otros, 
C-103/18 y C-429/18, EU:C:2020:219, apartado 88 y jurisprudencia citada). 

49 A este respecto, hay que recordar que, como ha subrayado el Tribunal de Justicia 
en repetidas ocasiones, el Acuerdo Marco no impone a los Estados miembros una 
obligación general de transformar en contratos por tiempo indefinido los contratos 
de trabajo de duración determinada. En efecto, la cláusula 5, apartado 2, del 
Acuerdo Marco deja en principio a los Estados miembros la facultad de 
determinar en qué condiciones los contratos o relaciones laborales de duración 
determinada se considerarán celebrados por tiempo indefinido. De ello resulta que 
el Acuerdo Marco no establece en qué condiciones se puede hacer uso de los 
contratos por tiempo indefinido (sentencia de 26 de noviembre de 2014, Mascolo 
y otros, C-22/13, C-61/13 a C-63/13 y C-418/13, EU:C:2014:2401, apartado 80 y 
jurisprudencia citada). 

50 En el caso de autos, por lo que atañe a la normativa nacional que establece el 
régimen de los contratos de interinidad, es necesario recordar que no corresponde 
al Tribunal de Justicia pronunciarse sobre la interpretación del Derecho interno, ya 
que esta tarea incumbe a los tribunales nacionales competentes, que deben 
determinar si lo dispuesto en la normativa nacional aplicable cumple las 
exigencias establecidas en la cláusula 5 del Acuerdo Marco (sentencia de 19 de 
marzo de 2020, Sánchez Ruiz y otros, C-103/18 y C-429/18, EU:C:2020:219, 
apartado 89 y jurisprudencia citada). 

51 Por tanto, corresponde al órgano jurisdiccional remitente apreciar en qué medida 
los requisitos de aplicación y la ejecución efectiva de las disposiciones pertinentes 
del Derecho interno hacen que estas constituyan una medida apropiada para 
prevenir y, en su caso, sancionar la utilización abusiva de sucesivos contratos o 
relaciones laborales de duración determinada (sentencia de 26 de noviembre de 
2014, Mascolo y otros, C-22/13, C-61/13 a C-63/13 y C-418/13, EU:C:2014:2401, 
apartado 82 y jurisprudencia citada). 

52 No obstante, el Tribunal de Justicia, al pronunciarse en un procedimiento 
prejudicial, puede, cuando proceda, aportar precisiones destinadas a orientar a 
dichos órganos jurisdiccionales en su apreciación (sentencia de 19 de marzo de 
2020, Sánchez Ruiz y otros, C-103/18 y C-429/18, EU:C:2020:219, apartado 91 y 
jurisprudencia citada). 

Sobre la existencia de medidas preventivas de la utilización abusiva de sucesivos 

contratos de trabajo de duración determinada 

53 Por lo que respecta a la existencia de medidas preventivas de la utilización 
sucesiva de contratos de duración determinada, en el sentido de la cláusula 5, 
apartado 1, del Acuerdo Marco, de los autos que obran en poder del Tribunal de 
Justicia se desprende que la normativa nacional controvertida en el litigio 
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principal permite la celebración de sucesivos contratos de interinidad a la espera 
de la organización de un proceso selectivo y, en su caso, de la selección de un 
trabajador fijo para la plaza hasta entonces ocupada en virtud de dichos contratos, 
sin establecer medidas que limiten la duración máxima total de dichos contratos o 
el número de renovaciones de estos contratos, en el sentido del apartado 1, 
letras b) y c), de la referida cláusula. 

54 En estas circunstancias, procede comprobar si la renovación de tales contratos de 
trabajo está justificada por una «razón objetiva», en el sentido de la cláusula 5, 
apartado 1, letra a), del Acuerdo Marco, como sostiene, en esencia, el IMIDRA, y, 
en su caso, si las medidas nacionales relativas al régimen de dichos contratos 
constituyen «medidas legales equivalentes para prevenir los abusos», en el sentido 
de dicha cláusula, como alega, en particular, el Gobierno español. 

55 Por lo que respecta, en primer lugar, a la existencia, en el Derecho nacional, de 
razones objetivas que justifiquen la renovación de contratos de trabajo de duración 
determinada, en el sentido de la cláusula 5, apartado 1, letra a), del Acuerdo 
Marco, procede señalar que, como indica el apartado 7 de las consideraciones 
generales del Acuerdo Marco, las partes signatarias de aquel estimaron, en efecto, 
que la utilización de los contratos de trabajo de duración determinada basada en 
«razones objetivas» constituye una forma de evitar abusos (sentencia de 26 de 
noviembre de 2014, Mascolo y otros, C-22/13, C-61/13 a C-63/13 y C-418/13, 
EU:C:2014:2401, apartado 86 y jurisprudencia citada). 

56 Además, el Tribunal de Justicia ya ha declarado que la sustitución temporal de un 
trabajador para atender, en sustancia, necesidades de personal de duración 
limitada por parte del empleador puede constituir en principio tal «razón objetiva» 
(sentencia de 26 de noviembre de 2014, Mascolo y otros, C-22/13, C-61/13 a 
C-63/13 y C-418/13, EU:C:2014:2401, apartado 91 y jurisprudencia citada). 

57 De ello se deduce que una normativa nacional que permite la renovación de 
contratos de duración determinada para cubrir temporalmente una plaza en la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Madrid a la espera del resultado 
de los procesos de selección de un titular no es, en sí misma, contraria al Acuerdo 
Marco. 

58 No obstante, el Tribunal de Justicia ha declarado en repetidas ocasiones que la 
renovación de contratos o relaciones laborales de duración determinada para 
atender a necesidades que en realidad no tienen carácter temporal, sino, al 
contrario, permanente y duradero, no está justificada a efectos de la cláusula 5, 
apartado 1, letra a), del Acuerdo Marco. En efecto, esa utilización de los contratos 
o de las relaciones laborales de duración determinada se opone directamente a la 
premisa en la que se basa el Acuerdo Marco, a saber, que los contratos de trabajo 
de duración indefinida constituyen la forma más común de relación laboral, 
aunque los contratos de duración determinada sean característicos del empleo en 
algunos sectores o para determinadas ocupaciones y actividades (sentencia de 26 
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de noviembre de 2014, Mascolo y otros, C-22/13, C-61/13 a C-63/13 y C-418/13, 
EU:C:2014:2401, apartado 100 y jurisprudencia citada). 

59 La observancia de la cláusula 5, apartado 1, letra a), del Acuerdo Marco requiere, 
por tanto, que se compruebe concretamente que la renovación de sucesivos 
contratos o relaciones laborales de duración determinada trata de atender a 
necesidades provisionales (sentencia de 26 de noviembre de 2014, Mascolo y 
otros, C-22/13, C-61/13 a C-63/13 y C-418/13, EU:C:2014:2401, apartado 101 y 
jurisprudencia citada). 

60 Se han de examinar en cada caso todas las circunstancias del asunto, tomando en 
consideración, en particular, el número de dichos contratos sucesivos celebrados 
con la misma persona o para realizar un mismo trabajo, con objeto de excluir que 
contratos o relaciones laborales de duración determinada, aunque se concluyan en 
apariencia para atender a una necesidad de sustitución de personal, sean utilizados 
de manera abusiva por los empleadores (sentencia de 26 de noviembre de 2014, 
Mascolo y otros, C-22/13, C-61/13 a C-63/13 y C-418/13, EU:C:2014:2401, 
apartado 102 y jurisprudencia citada). 

61 Si bien, conforme a la jurisprudencia mencionada en el apartado 51 de la presente 
sentencia, en el marco del procedimiento previsto en el artículo 267 TFUE, toda 
apreciación de los hechos es competencia de los órganos jurisdiccionales 
nacionales, procede señalar que de los autos que obran en poder del Tribunal de 
Justicia se desprende que la normativa nacional, en particular el artículo 70 del 
EBEP, fija un plazo de tres años para la organización de los procesos selectivos. 
Por tanto, como indica el órgano jurisdiccional remitente, dicho plazo permite, de 
manera indirecta, evitar perpetuar las relaciones temporales de trabajo de las 
personas que ocupan plazas vacantes. No obstante, dicho plazo, de conformidad 
con la jurisprudencia del Tribunal Supremo, puede ser objeto de prórroga por 
diversos motivos, de modo que ese mismo plazo es tan variable como incierto. 

62 De ello se desprende que, sin perjuicio de las comprobaciones que corresponde 
efectuar al órgano jurisdiccional remitente, dicha normativa nacional, tal como ha 
sido interpretada por la jurisprudencia nacional, a falta de plazo preciso para la 
convocatoria y finalización de los procesos de selección que tengan por objeto 
cubrir de manera definitiva la plaza hasta entonces ocupada por un trabajador en 
virtud de un contrato de duración determinada, puede permitir, infringiendo la 
cláusula 5, apartado 1, letra a), del Acuerdo Marco, la renovación de tales 
contratos de trabajo de duración determinada para atender a necesidades que, en 
realidad, no son provisionales, sino, al contrario, permanentes y duraderas. 

63 Por consiguiente, aunque dicha normativa nacional parece limitar formalmente la 
utilización de los contratos de interinidad celebrados a la espera de la convocatoria 
de procesos selectivos para cubrir definitivamente la plaza de que se trate a un 
solo período que finaliza en el momento de la conclusión de dichos procesos, no 
permite garantizar que la aplicación concreta de esta razón objetiva se ajuste a las 
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exigencias establecidas en la cláusula 5, letra a), del Acuerdo Marco, extremo que 
corresponde comprobar al órgano jurisdiccional remitente. 

64 Por lo que respecta, en segundo lugar, a la existencia, en el Derecho nacional, de 
«medidas legales equivalentes para prevenir los abusos», en el sentido de la 
cláusula 5, apartado 1, del Acuerdo Marco, el Tribunal de Justicia ha considerado 
que una medida nacional que prevé la organización, dentro de los plazos exigidos, 
de procesos selectivos que tengan por objeto la provisión definitiva de las plazas 
ocupadas provisionalmente por empleados públicos con una relación de servicio 
de duración determinada es adecuada para evitar que se perpetúe la situación de 
precariedad de dichos empleados, al garantizar que las plazas que ocupan se 
cubran rápidamente de manera definitiva (sentencia de 19 de marzo de 2020, 
Sánchez Ruiz y otros, C-103/18 y C-429/18, EU:C:2020:219, apartado 94). 

65 Por consiguiente, en principio, la organización de tales procesos dentro de los 
plazos establecidos puede prevenir los abusos derivados de la utilización de 
sucesivos nombramientos de duración determinada a la espera de que dichas 
plazas se provean de manera definitiva (sentencia de 19 de marzo de 2020, 
Sánchez Ruiz y otros, C-103/18 y C-429/18, EU:C:2020:219, apartado 95). 

66 Dicho esto, se desprende del auto de remisión que, como se ha señalado en el 
apartado 61 de la presente sentencia, pese a la existencia de un plazo preciso en el 
Derecho español para la realización de los procesos selectivos, dicho plazo, 
conforme a la jurisprudencia del Tribunal Supremo, no constituye un plazo fijo y, 
por tanto, no parece, en la práctica, ser respetado. 

67 Pues bien, una normativa nacional que prevé la organización de procesos 
selectivos que tienen por objeto cubrir de manera definitiva las plazas ocupadas 
provisionalmente por empleados públicos con una relación de servicio de duración 
determinada, así como los plazos concretos a tal fin, pero que no garantiza que 
esos procesos se organicen efectivamente, no resulta adecuada para prevenir la 
utilización abusiva, por parte del empleador de que se trate, de sucesivas 
relaciones de servicio de duración determinada (véase, en este sentido, la 
sentencia de 19 de marzo de 2020, Sánchez Ruiz y otros, C-103/18 y C-429/18, 
EU:C:2020:219, apartado 97). 

68 Por consiguiente, sin perjuicio de las comprobaciones que corresponde efectuar al 
órgano jurisdiccional remitente, la normativa nacional controvertida en el litigio 
principal, tal como ha sido interpretada por la jurisprudencia nacional, no parece 
constituir una «medida legal equivalente», en el sentido de la cláusula 5, apartado 
1, del Acuerdo Marco. 

69 Por tanto, procede declarar que de los datos de que dispone el Tribunal de Justicia 
se desprende que la normativa nacional controvertida en el litigio principal, tal 
como ha sido interpretada por la jurisprudencia nacional, no parece comportar, sin 
perjuicio de las comprobaciones que incumbe efectuar al órgano jurisdiccional 
remitente, medidas de prevención de la utilización abusiva de sucesivos contratos 
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de trabajo de duración determinada, en el sentido de la cláusula 5, apartado 1, del 
Acuerdo Marco, contrariamente a las exigencias recordadas en los apartados 43 y 
45 de la presente sentencia. 

Sobre la existencia de medidas que sancionan la utilización abusiva de sucesivos 

contratos de trabajo de duración determinada 

70 Por lo que respecta a la existencia de medidas destinadas a sancionar la utilización 
abusiva de sucesivos contratos o relaciones laborales de duración determinada, de 
los autos que obran en poder del Tribunal de Justicia se desprende que, conforme 
a la jurisprudencia del Tribunal Supremo, la utilización de sucesivos contratos de 
interinidad no se califica de abusiva. Por tanto, en relación con estos contratos, por 
una parte, la relación laboral no se recalifica como relación laboral indefinida no 
fija y, por otra parte, el trabajador afectado no tiene derecho a indemnización 
alguna al término de dichos contratos. De este modo, tal indemnización se abona 
únicamente al término de los contratos de trabajo de duración determinada 
distintos de los contratos de interinidad. 

71 A este respecto, procede señalar que el Tribunal de Justicia ha precisado que, 
habida cuenta de la jurisprudencia citada en el apartado 48 de la presente 
sentencia, para que pueda considerarse conforme con el Acuerdo Marco una 
normativa nacional que en el sector público prohíbe transformar en contrato de 
trabajo por tiempo indefinido una sucesión de contratos de duración determinada, 
el ordenamiento jurídico interno del Estado miembro de que se trate debe 
contener, en dicho sector, otra medida efectiva para evitar y sancionar, en su caso, 
la utilización abusiva de sucesivos contratos de duración determinada (auto de 30 
de septiembre de 2020, Câmara Municipal de Gondomar, C-135/20, no publicado, 
EU:C:2020:760, apartado 24 y jurisprudencia citada). 

72 Por tanto, si el órgano jurisdiccional remitente constatara que no existe, en la 
normativa nacional de que se trata en el litigio principal, ninguna otra medida 
efectiva para evitar y sancionar los abusos eventualmente constatados respecto de 
los empleados del sector público, esa situación vulneraría el objetivo y el efecto 
útil de la cláusula 5 del Acuerdo Marco y sería, por tanto, contraria a dicha 
cláusula (véase, en este sentido, el auto de 30 de septiembre de 2020, Câmara 
Municipal de Gondomar, C-135/20, no publicado, EU:C:2020:760, apartado 25 y 
jurisprudencia citada). 

73 En este contexto, procede señalar que el Tribunal de Justicia ha declarado que, en 
la medida en que no exista ninguna medida equivalente y eficaz de protección 
respecto del personal que presta servicios en las Administraciones públicas en 
régimen de Derecho administrativo, extremo que corresponde comprobar al 
órgano jurisdiccional remitente, la asimilación de dicho personal con relaciones de 
servicio de duración determinada a los «trabajadores indefinidos no fijos» podría 
ser una medida apta para sancionar la utilización abusiva de los contratos de 
trabajo de duración determinada y eliminar las consecuencias de la infracción de 
lo dispuesto en el Acuerdo Marco (sentencia de 14 de septiembre de 2016, 
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Martínez Andrés y Castrejana López, C-184/15 y C-197/15, EU:C:2016:680, 
apartado 53). 

74 Por lo que respecta a la falta de concesión de una indemnización al término de los 
contratos de interinidad, procede recordar que el Tribunal de Justicia ha 
considerado que el abono de una indemnización por extinción de contrato no 
permite alcanzar el objetivo perseguido por la cláusula 5 del Acuerdo Marco, 
consistente en prevenir los abusos derivados de la utilización de sucesivos 
contratos de duración determinada. En efecto, tal abono parece ser independiente 
de cualquier consideración relativa al carácter lícito o abusivo de la utilización de 
contratos de duración determinada (véase, en este sentido, la sentencia de 21 de 
noviembre de 2018, de Diego Porras, C-619/17, EU:C:2018:936, apartado 94). 

75 En consecuencia, esa medida no resulta adecuada para sancionar debidamente la 
utilización abusiva de sucesivos contratos o relaciones laborales de duración 
determinada y eliminar las consecuencias de la infracción del Derecho de la Unión 
y, por consiguiente, no parece constituir, por sí sola, una medida suficientemente 
efectiva y disuasoria para garantizar la plena eficacia de las normas adoptadas en 
aplicación del Acuerdo Marco, conforme a la jurisprudencia recordada en el 
apartado 46 de la presente sentencia (véase, en este sentido, la sentencia de 21 de 
noviembre de 2018, de Diego Porras, C-619/17, EU:C:2018 936, apartado 95). 

76 Además, el hecho de que esta indemnización se abone únicamente al término de 
los contratos de trabajo de duración determinada distintos de los contratos de 
interinidad solo podría menoscabar el objetivo y el efecto útil del Acuerdo Marco 
si no existiera, en el Derecho nacional, ninguna otra medida efectiva para evitar y 
sancionar los abusos respecto de los trabajadores con contratos de interinidad, 
extremo que corresponde verificar al órgano jurisdiccional remitente (véase, en 
este sentido, la sentencia de 21 de noviembre de 2018, de Diego Porras, C-619/17, 
EU:C:2018:936, apartado 100). 

77 Por tanto, habida cuenta de los datos de que dispone el Tribunal de Justicia, una 
normativa nacional, tal como ha sido interpretada por la jurisprudencia nacional, 
que, por una parte, prohíbe tanto la asimilación de trabajadores contratados sobre 
la base de sucesivos contratos de interinidad a «trabajadores indefinidos no fijos» 
como la concesión de una indemnización a dichos trabajadores y, por otra parte, 
no establece ninguna otra medida efectiva para prevenir y sancionar los abusos 
eventualmente constatados respecto de los empleados del sector público no 
parece, sin perjuicio de las comprobaciones que incumbe al órgano jurisdiccional 
remitente realizar, atenerse a las exigencias que se derivan de la jurisprudencia 
recordada en los apartados 46 a 49 de la presente sentencia. 

78 Para dar una respuesta útil al órgano jurisdiccional remitente, es preciso aportar 
precisiones sobre las obligaciones que incumben al juez nacional en el supuesto de 
que la normativa nacional, tal como la interpreta la jurisprudencia nacional, no sea 
conforme con la cláusula 5, apartado 1, del Acuerdo Marco. 
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79 A este respecto, procede recordar que la cláusula 5, apartado 1, del Acuerdo 
Marco no es incondicional ni suficientemente precisa para que un particular pueda 
invocarla ante un juez nacional (sentencia de 19 de marzo de 2020, Sánchez Ruiz 
y otros, C-103/18 y C-429/18, EU:C:2020:219, apartado 118 y jurisprudencia 
citada). 

80 Pues bien, una disposición del Derecho de la Unión de esta índole, carente de 
efecto directo, no puede invocarse como tal en un litigio sometido al Derecho de 
la Unión con el fin de excluir la aplicación de una disposición de Derecho 
nacional que le sea contraria (sentencia de 19 de marzo de 2020, Sánchez Ruiz y 
otros, C-103/18 y C-429/18, EU:C:2020:219, apartado 119 y jurisprudencia 
citada). 

81 Por consiguiente, un tribunal nacional no está obligado a dejar sin aplicación una 
disposición de Derecho nacional contraria a la cláusula 5, apartado 1, del Acuerdo 
Marco (sentencia de 19 de marzo de 2020, Sánchez Ruiz y otros, C-103/18 y 
C-429/18, EU:C:2020:219, apartado 120 y jurisprudencia citada). 

82 Dicho esto, es necesario recordar que, al aplicar el Derecho interno, los órganos 
jurisdiccionales nacionales deben interpretarlo en la medida de lo posible a la luz 
de la letra y de la finalidad de la directiva de que se trate para alcanzar el resultado 
que esta persigue y atenerse así a lo dispuesto en el artículo 288 TFUE, párrafo 
tercero (sentencia de 19 de marzo de 2020, Sánchez Ruiz y otros, C-103/18 y 
C-429/18, EU:C:2020:219, apartado 121 y jurisprudencia citada). 

83 En efecto, la exigencia de interpretación conforme del Derecho nacional es 
inherente al régimen del Tratado FUE, puesto que permite que los órganos 
jurisdiccionales nacionales garanticen, en el marco de sus competencias, la plena 
efectividad del Derecho de la Unión cuando resuelven los litigios de que conocen 
(sentencia de 19 de marzo de 2020, Sánchez Ruiz y otros, C-103/18 y C-429/18, 
EU:C:2020:219, apartado 122 y jurisprudencia citada). 

84 Ciertamente, la obligación del juez nacional de utilizar como referencia el 
contenido de una directiva cuando interpreta y aplica las normas pertinentes de su 
Derecho interno tiene sus límites en los principios generales del Derecho, en 
particular en los de seguridad jurídica e irretroactividad, y no puede servir de base 
para una interpretación contra legem del Derecho nacional (sentencia de 19 de 
marzo de 2020, Sánchez Ruiz y otros, C-103/18 y C-429/18, EU:C:2020:219, 
apartado 123 y jurisprudencia citada). 

85 El principio de interpretación conforme exige, sin embargo, que los órganos 
jurisdiccionales nacionales, tomando en consideración la totalidad de su Derecho 
interno y aplicando los métodos de interpretación reconocidos por este, hagan 
todo lo que sea de su competencia a fin de garantizar la plena efectividad de la 
directiva de que se trate y alcanzar una solución conforme con el objetivo 
perseguido por esta (sentencia de 19 de marzo de 2020, Sánchez Ruiz y otros, 
C-103/18 y C-429/18, EU:C:2020:219, apartado 124 y jurisprudencia citada). 
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86 En este contexto, el Tribunal de Justicia ha declarado que la exigencia de 
interpretación conforme obliga a los órganos jurisdiccionales nacionales a 
modificar, en caso necesario, su jurisprudencia reiterada si esta se basa en una 
interpretación del Derecho interno incompatible con los objetivos de una 
directiva. Por lo tanto, el tribunal nacional no puede considerar válidamente que se 
encuentra imposibilitado para interpretar la norma nacional de que se trata de 
conformidad con el Derecho de la Unión por el mero hecho de que, de forma 
reiterada, haya interpretado esa norma en un sentido que no es compatible con ese 
Derecho (véase, en este sentido, la sentencia de 6 de noviembre de 2018, Bauer y 
Willmeroth, C-569/16 y C-570/16, EU:C:2018:871, apartado 68 y jurisprudencia 
citada). 

87 Por consiguiente, en el caso de autos, corresponderá al órgano jurisdiccional 
remitente comprobar si la normativa nacional controvertida en el litigio principal 
se presta a una interpretación que sea conforme con la cláusula 5 del Acuerdo 
Marco. 

88 Habida cuenta de todas las consideraciones anteriores, procede responder a las 
cuestiones prejudiciales primera a cuarta que la cláusula 5, apartado 1, del 
Acuerdo Marco debe interpretarse en el sentido de que se opone a una normativa 
nacional, tal como ha sido interpretada por la jurisprudencia nacional, que, por un 
lado, permite, a la espera de la finalización de los procesos selectivos iniciados 
para cubrir definitivamente las plazas vacantes de trabajadores en el sector 
público, la renovación de contratos de duración determinada, sin indicar un plazo 
preciso de finalización de dichos procesos, y, por otro lado, prohíbe tanto la 
asimilación de esos trabajadores a «trabajadores indefinidos no fijos» como la 
concesión de una indemnización a esos mismos trabajadores. En efecto, esta 
normativa nacional, sin perjuicio de las comprobaciones que corresponde efectuar 
al órgano jurisdiccional remitente, no parece incluir ninguna medida destinada a 
prevenir y, en su caso, sancionar la utilización abusiva de sucesivos contratos de 
duración determinada. 

Quinta cuestión prejudicial 

89 Mediante su quinta cuestión prejudicial, el órgano jurisdiccional remitente 
pregunta, en esencia, si la cláusula 5, apartado 1, del Acuerdo Marco debe 
interpretarse en el sentido de que consideraciones puramente económicas, 
relacionadas con la crisis económica de 2008, pueden justificar la inexistencia, en 
el Derecho nacional, de medidas destinadas a prevenir y sancionar la utilización 
sucesiva de contratos de trabajo de duración determinada. 

90 En el caso de autos, el IMIDRA sostiene que el retraso en la organización de los 
procedimientos de selección se explica por el cumplimiento de obligaciones 
legales derivadas, en particular, de las leyes de presupuestos adoptadas a raíz de la 
crisis económica de 2008, las cuales establecían restricciones presupuestarias y, en 
este contexto, prohibían, entre los años 2009 y 2017, ejecutar ofertas de empleo 
público. Así, a su entender, en el litigio principal, no puede reprocharse a la 
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Administración abuso alguno por lo que respecta a la utilización de los contratos 
de interinidad. 

91 A este respecto, es necesario recordar que, según reiterada jurisprudencia, aunque 
las consideraciones presupuestarias pueden fundamentar elecciones de política 
social de un Estado miembro e influir en la naturaleza o el alcance de las medidas 
que pretende adoptar, no constituyen en sí mismas un objetivo de esa política y, 
por tanto, no pueden justificar la falta de cualquier medida preventiva contra la 
utilización abusiva de sucesivos contratos de trabajo de duración determinada en 
el sentido de la cláusula 5, apartado 1, del Acuerdo Marco (sentencia de 25 de 
octubre de 2018, Sciotto, C-331/17, EU:C:2018:859, apartado 55 y jurisprudencia 
citada). 

92 De ello se desprende que, si bien consideraciones puramente económicas pueden 
justificar la adopción de leyes de presupuestos que prohíban la organización de 
procesos selectivos en el sector público, dichas leyes no pueden restringir ni 
incluso anular la protección de que gozan los trabajadores con contrato de 
duración determinada de conformidad con la Directiva 1999/70 y, en particular, 
los requisitos mínimos previstos en la cláusula 5 del Acuerdo Marco. 

93 Habida cuenta de las consideraciones anteriores, procede responder a la quinta 
cuestión prejudicial que la cláusula 5, apartado 1, del Acuerdo Marco debe 
interpretarse en el sentido de que consideraciones puramente económicas, 
relacionadas con la crisis económica de 2008, no pueden justificar la inexistencia, 
en el Derecho nacional, de medidas destinadas a prevenir y sancionar la 
utilización sucesiva de contratos de trabajo de duración determinada. 

Costas 

94 Dado que el procedimiento tiene, para las partes del litigio principal, el carácter de 
un incidente promovido ante el órgano jurisdiccional nacional, corresponde a este 
resolver sobre las costas. Los gastos efectuados por quienes, no siendo partes del 
litigio principal, han presentado observaciones ante el Tribunal de Justicia no 
pueden ser objeto de reembolso. 

En virtud de todo lo expuesto, el Tribunal de Justicia (Sala Séptima) declara: 

1) La cláusula 5, apartado 1, del Acuerdo Marco sobre el Trabajo de 

Duración Determinada, celebrado el 18 de marzo de 1999, que figura en 

el anexo de la Directiva 1999/70/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, 

relativa al Acuerdo Marco de la CES, la UNICE y el CEEP sobre el 

Trabajo de Duración Determinada, debe interpretarse en el sentido de 

que se opone a una normativa nacional, tal como ha sido interpretada 

por la jurisprudencia nacional, que, por un lado, permite, a la espera de 

la finalización de los procesos selectivos iniciados para cubrir 

definitivamente las plazas vacantes de trabajadores en el sector público, 
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la renovación de contratos de duración determinada, sin indicar un 

plazo preciso de finalización de dichos procesos, y, por otro lado, 

prohíbe tanto la asimilación de esos trabajadores a «trabajadores 

indefinidos no fijos» como la concesión de una indemnización a esos 

mismos trabajadores. En efecto, esta normativa nacional, sin perjuicio 

de las comprobaciones que corresponde efectuar al órgano 

jurisdiccional remitente, no parece incluir ninguna medida destinada a 

prevenir y, en su caso, sancionar la utilización abusiva de sucesivos 

contratos de duración determinada. 

2) La cláusula 5, apartado 1, del Acuerdo Marco sobre el Trabajo de 

Duración Determinada, celebrado el 18 de marzo de 1999, que figura en 

el anexo de la Directiva 1999/70, debe interpretarse en el sentido de que 

consideraciones puramente económicas, relacionadas con la crisis 

económica de 2008, no pueden justificar la inexistencia, en el Derecho 

nacional, de medidas destinadas a prevenir y sancionar la utilización 

sucesiva de contratos de trabajo de duración determinada. 

Firmas 


